
IGNACIO JUAN GONZÁLEZ MAGAÑA 

Datos Personales  
 

Edad: 40 años 

Fecha de Nacimiento: 20.09.1977 

DNI 26.258.078 

 
 

Experienc ia Laboral 
 

• 11/2013/actual Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, Sala II. 

Cargo: Prosecretario 

• 05-2013 - 10/2013 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, 

Sala III. Cargo: Relator (Jefe de Despacho). 

• 05-12/04-13 Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial Federal nº 10, 

Secretaría nº 20. Cargo: Oficial 

• 07-2011/ 05-2012 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, Sala 

III. Cargo: Relator (Jefe de Despacho).- 

• 02-1996 / 07-2011 Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial Federal nº 5. 

Ultimo Cargo: Jefe de Despacho.- 

Cargos académicos desarrollados:  
 

• Secretario de la Comisión n° 9 “Derecho de las Sucesiones”, en las XXVI Jornadas 

Nacionales de Derecho Civil. UNLP. 2017 

• Miembro del Consejo Académico de la Revista “Temas de Derecho de Familia”. Editorial 

Erreius. 2016-actual 

• Co-Director de la Revista de Derecho de Familia y Sucesiones de IJ Editores 

www.ijeditores.com.ar (2015 - actual) 

• Coordinador en “Diplomatura de Derecho Privado” Análisis Integral de la Reforma del 

Código Civil de la Nación. Universidad Abierta Interamericana – Colegio Público de 



Abogados de la Capital Federal. Directora: Dra. Graciela Medina (2012-2015) 
 

• Coordinador en “Diplomatura de Derecho de Familia”. Universidad Abierta 

Interamericana – Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Directores: Dres. 

Graciela Medina – Marcos M. Córdoba (2012-2015) 

Otros cargos y /o trabajos desarrollados 
 

• Miembro de la Comisión de Trabajo sobre Ley Modelo para la creación del Equipo 

Judicial Especializado en Violencia Intrafamiliar y Sexual en la órbita de la 

Subsecretaría de Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia de la Nación. 

(conf. Resolución RESOL-2017-676-APNMJ, del 15/08/2017). 

 
Estudios  

Posgrado:  

• “Carrera de Especialización en Derecho de Familia, Niñez y Adolescencia” Facultad de 

Derecho. U.B.A. Directora Académica: Cecilia Grossman. 

•  “Carrera de Especialización en Derecho de Daños”. Facultad de Derecho. U.B.A. 

Director Académico: Dr. Ricardo L. Lorenzetti. 

• En curso. “Programa de Formación de Aspirantes a Magistrados”. Escuela Judicial. 

Consejo de la Magistratura. (Conf. Res. N° 614/09) Horas Cursadas: 48.- 

Grado  
 

• Estudios Universitarios completos: Título: “Abogado”. Universidad de Buenos Aires. 

(2006) 

Docencia:  
 
Posgrado:  

 
• Docente en “Diplomatura en Violencia Doméstica”. Universidad del Museo Social 

Argentino. Director: Dr. Héctor Garrote (2018) 

• Docente en “Programa de Actualización en Derecho Sucesorio”. Facultad de Derecho. 

UBA (2016-actual) 

• Docente en “Carrera de Especialización en Derecho de Familia y Sucesiones”. 



Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Sede: Lomas de Zamora. Directora: Dra. 

Marta Pascual (2016-actual). 

• Docente en “Carrera de Especialización en Derecho de Familia y Sucesiones”. 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Centro de Extensión: Zárate. Director: Dr. 

Osvaldo Pitrau (2016-actual) 

• Docente en “Diplomatura de Derecho de Familia”. Universidad Abierta Interamericana – 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal (2012-2015) 

• Docente en “Diplomatura en Derecho Privado” Universidad Abierta Interamericana 

(2012-2015) 

Grado:  
 

• Profesor Adjunto en la cátedra de “Derecho de Familia” a cargo del Dr. Osvaldo Pitrau. 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora (2015-actual). 

• Profesor Adjunto –interino- a cargo del curso “Violencia contra la mujer”, correspondiente 

al Ciclo Profesional Orientado (CPO) de la carrera de Abogacía de la Facultad de 

Derecho. Universidad de Buenos Aires (2013-actual) 

• Profesor Adjunto –interino- a cargo del curso “Daños en el Derecho de Familia”, 

correspondiente al Ciclo Profesional Orientado (CPO) de la carrera de Abogacía de la 

Facultad de Derecho. Universidad de Buenos Aires (2015-actual) 

• Profesor Adjuto –interino- en la cátedra de “Derecho de Familia y Sucesiones”; a cargo 

de la Dra. Graciela Medina, (Conf. Resolución UBA 1137/11). Universidad de Buenos 

Aires (2005-actual). 

• Auxiliar Docente en cursos “Práctica Sucesoria” y “Acciones Filiatorias entre personas 

del mismo sexo” correspondientes al Ciclo Profesional Orientado (CPO) de la carrera de 

Abogacía. U.B.A. (2011-2015) 

• Replicador de la Oficina de la Mujer dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en el uso de la Guía de Trabajo en talleres sobre género y trata de personas con 

fines de explotación sexual (2011-actual) 

 
 
Disertaciones:  



• 29) “Daños derivados de las Relaciones de Familia. Jornada Internacional”. Colegio de 

Abogados de San Isidro. 18 de abril de 2018. Tema: Las acciones de wrongful birth y 

wrongful life en Argentina. 

• 28) “Jornada Clausura del año académico del Colegio de Abogados y Procuradores de 

Salta”. Curso Taller “Incidencias Procesales del Código Civil y Comercial de la Nación”. 

Colegio de Abogados. Ciudad de Salta. 1º de Diciembre de 2017. Tema: Problemas con 

las personas que pueden suceder al causante. 

• 27) “XXIV Jornadas Nacionales AMJA”. Acadèmico en el Working Group: Violencia 

Obstètrica. UCES. Buenos Aires. 30 de noviembre de 2017 

• 26) “Programa de Actualización en Derecho Sucesorio”. Colegio de Abogados de 

Mercedes, Provincia de Buenos Aires. 23 de noviembre de 2017. Tema: Sucesiones 

Testamentarias. 

• 25) “Jornada de Capacitación Regional sobre Violencia Doméstica” 17 de Noviembre de 

2017. Coronel Suarez, Provincia de Buenos Aires. Tema: Juzgar con perspectiva de 

género. 

• 24) “II Jornadas Multidisciplinarias sobre Violencia Domèstica”. 20 de octubre de 2017. 

Colegio de Abogados de Moròn. Tema: Daños y perjuicios derivados de la Violencia 

Familiar. 

• 23) “Curso de Post-grado sobre Violencia de Género y Violencia Familiar”, 27, 28 y 29 

de julio de 2017. Facultad de Derecho. Universidad Nacional de Salta. Tema: Violencia 

de Género y Violencia Familiar. Aspectos Civiles. 

• 22) “IX Foro de Institutos de Derecho de Familia de la Provincia de Buenos Aires”, 

Colegio de Abogados de Trenque Lauquen, 5 de mayo de 2017. Tema: Daños en el 

Derecho de Familia. 

• 21) “Segundas Jornadas Internacionales sobre Violencia de Género”; Escuela del 

Ministerio Público de Salta. Provincia de Salta. 20 y 21 de octubre de 2016. Tema: La 

responsabilidad civil y la violencia de género. 

• 20) “Curso de actualización en Derecho Sucesorio”. Dirección: Gabriel Rolleri. Ciudad de 

Chivilcoy. Provincia de Buenos Aires, 14 de octubre de 2016. Tema: Sucesiones 

intestadas. 



• 19) “Pre Congreso de Niñez Adolescencia y Familia”. Colegio de Escribanos de la 

CABA. 23 de septiembre de 2016. Tema: Juzgar con perspectiva de género en los 

procesos de familia. 

• 18) “Programa de Actualización en Derecho Sucesorio”. Dirección: Dra. Graciela Medina. 

Facultad de Derecho. UBA, 24 de agosto de 2016. Tema: Sucesiones Intestadas. 

• 17) “Curso de actualización en Derecho Sucesorio”. Dirección: Gabriel Rolleri. Ciudad de 

Chivilcoy. Provincia de Buenos Aires, 5 de agosto de 2016. Tema: Proceso Sucesorio. 

• 16) “Curso de Actualización sobre el Código Civil y Comercial de la Nación en Derecho 

de Familia”. UNLZ. Dirección: Gabriel Rolleri. 21 de Junio de 2016. Tema: Adopción. 

• 15) “El Derecho Privado y el Código Civil y Comercial de la Nación”. Academia de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Patagonia. Comodoro Rivadavia 10 y 11 de Junio de 

2016. Tema: Filiación y Responsabilidad Parental. 

• 14) “Curso de Especialización en Derecho de Familia, Sucesiones y Régimen de los 

Actos Jurídicos”. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. Ciudad de 

Paraná. 4 de Diciembre de 2015. Tema: Proceso Sucesorio. 

• 13) “Curso de Actualización sobre el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”. 

Colegio de Abogados de Lomas de Zamora, 24 de noviembre 2015. Tema: Adopción 

• 12) “Curso de Post-Grado sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”. 

Universidad Abierta Interamericana –Sede Rosario-. Municipalidad de Casilda. Provincia 

de Santa Fé. 5 y 6 de Noviembre de 2015. Tema: Proceso Sucesorio 

• 11) “Curso de Actualización sobre el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”. 

Colegio de Abogados de Lomas de Zamora, 18 de agosto 2015. Tema: Filiaciòn 

• 10) “Curso de Post-Grado de Actualización sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de 

la Nación en Parte General y Derecho de Familia”. Universidad de la Cuenca del Plata. 

Sede Formosa. 7 y 8 de agosto de 2015. Tema: Procesos de Familia 

• 9) “Curso de Post-Grado de Actualización sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación en Parte General y Derecho de Familia”. Universidad de la Cuenca del Plata. 

Sede Corrientes. 26 y 27 de Junio de 2015. Tema: Responsabilidad Parental y Alimentos 

• 8) “Curso de Actualización sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación en 



Derecho de Familia”. Colegio Público de Abogados. Comodoro Rivadavia. 5 de junio de 

2015. Tema: Filiación 

• 7) “Curso de Post-Grado de Actualización sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación en Parte General y Derecho de Familia”. Universidad de la Cuenca del Plata. 

Sede Formosa. 8 y 9 de Mayo de 2015. Tema: Conferencia Inaugural. Código Civil.  

Parte General 

• 6) “Curso de Post-grado de Actualización sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación”. Escuela del Ministerio Público de la Provincia de Salta. Tema de la disertación: 

Filiación. Ciudad de Salta. Abril 2015. 

• 5) “Programa de Actualización en Violencia Familiar y Violencia de Género”. FUNDESI, 

Agosto de 2014 

• 4) “Jornada sobre Violencia de Género y Familiar” Instituto Universitario de Seguridad 

Pública (IUSP) y la Universidad Champagnat. Ciudad de Mendoza. Junio 2014 

• 3) Evento presentación del libro “Violencia de género. Violencia Doméstica. 

Responsabilidad por daños”. Facultad de Derecho. UBA. 12 de Marzo de 2014. 

• 2) “Jornada de Revisión al Proyecto de Unificación de Código Civil y Comercial de la 

Nación en Derecho de Familia”. Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Abril 

2013. Tema: Filiación 

• 1) Encuentro Pedagógico para Ayudantes Alumnos “La Enseñanza Mutua” a cargo de 

los Profesores: Juan Antonio Seda y Eduardo Lopez Betancourt (UNAM – México). Junio 

2007. Tema: El rol del ayudante- alumno en la enseñanza universitaria. 

 
 
Publicaciones:  

 
Bibliografía:  

 
• “Proceso Sucesorio”, Ed. Rubinzal Culzoni. Ed. 2017. Colaborador en la actualización. 

Autora: Dra. Graciela Medina 

• Código Civil y Comercial de la Nación comentado, Directores: Julio C. Rivera – Graciela 

Medina, Ed. La Ley, 2014, autor de comentario a los artículos 558 a 564 y 2236 a 2344. 



• Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Dir. Arazi – Rojas. Ed. Rubinzal Culzoni 

Actualización de Proceso Sucesorio. Actualización en el comentario a los arts. 689 a 

732). (Junio 2014) 

• Violencia de Género y Violencia Doméstica. Responsabilidad por daños Ed. Rubinzal – 

Culzoni, 2013, Carácter de la participación: co-autor 

• Comentarios al Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Director: Julio César 

Rivera. Ed. Abeledo – Perrot, 2012. Carácter de la participación: co-autor 

• Código Civil de la República Argentina explicado. Rubinzal – Culzoni, 2011. Colaborador 

en los comentarios a los artículos 898 a 900; 910 a 916; 921/922; 931 a 943; 945; 948 a 

952; 3545 a 3574; 3576 a 3590; 3639 a 3720 y 3751 a 3809; junto a los Dres. Leopoldo 

Peralta Mariscal y Graciela Medina 

• Tratado Doctrinario y Jurisprudencial de Divorcio y Proceso de Divorcio. Ed La Ley 2010. 

Directora: Graciela Medina. Carácter de la participación: Investigador Académico. 

Leyes Comentadas:  
 

• Comentario a la Ley 24.417 “Protección contra la Violencia Familiar”, para Ed. La Ley, 

Producto: La Ley on line. Legislación Premium. Octubre 2011. 

Ponencias:  
 

• 4) Ponente en las XXVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Trabajo Presentado “El 

reconocimiento económico de las tareas del hogar y su incidencia en el derecho 

alimentario”. UNLP. La Plata 2017 

• 3) Ponente en el XVII Congreso Internacional de Derecho Familiar, Mar del Plata 2012. 

Trabajo Presentado “La acción de impugnación filiatoria prevista por el art. 577 del 

Proyecto de Reforma y Unificación de Código Civil y Comercial de la Nación y su 

relación con la Constitución Nacional” Octubre 2012 

• 2) Ponente en las XXIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil – Tucumán 2011. Trabajo 

Presentado “¿Es aplicable la presunción del art. 243 del Código Civil al matrimonio entre 

dos mujeres?”.- 

• 1) Ponente en la “I Jornadas de Innovación en la Enseñanza del Derecho” Facultad de 

Derecho –U.B.A. Trabajo Presentado “Relaciones entre lo institucional y la identidad y 



actuación docente en el marco de una experiencia de innovación en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires” Mayo 2008.- 

 
 
Artículos:  

 
• 51) “El contrato de asistencia médica al viajero. El alcance de la cobertura frente al 

reclamo del paciente”. La Ley 25/04/2018, 3 . Cita on line: AR/DOC/791/2018 

• 50) “El reconocimiento económico de las tareas del hogar y su incidencia en el derecho 

alimentario”; Revista de Derecho de Familia y Sucesiones. IJ Editores. Abril de 2018 

• 49) “El consentimiento informado deficientemente prestado como fuente de 

• responsabilidad civil en un caso de anticoncepción fallida” La Ley, 05/04/2018, 4 

• 48) “Daños y perjuicios derivados de la aplicación de técnicas de reproducción humana 

asistida”, RCCyC 2017 (diciembre) , 44 

• 47) “La violencia de género en las redes sociales”, SJA 2017/08/16-30 ; JA 2017-III 

• 46) “Protocolo de atención a víctimas de violencia de género en la provincia de Tierra del 

Fuego. Un ejemplo a seguir” en coautoría con la Dra. Graciela Medina Publicado en La 

Ley; ADLA 2017-8, 3 

• 45) “La Responsabilidad de los progenitores por los daños causados por sus hijos”, 

Revista de Derecho de Daños. 2017-1, Rubinzal Culzoni. (en coautoría con la Dra. 

Graciela Medina) 

• 44) “La herencia vacante en el Código Civil y Comercial de la Nación”. Revista “Temas 

de Derecho de Familia, Sucesiones y Bioética”, Ed. Erreius, Mayo 2017. 

• 43) “Daños derivados de la aplicación de TRHA”; La Ley, 21/02/2017, 5 

• 42) “La acción de daños y perjuicios derivada de la Violencia de Género y Violencia 

Doméstica” Revista “Juntas Somos Más”. N° 12. Diciembre 2016. Asociación  de 

Mujeres Jueces Argentinas. 

• 41) “La ley 27.269 y un avance normativo necesario. El deber del Estado de informar a 

las personas con discapacidad sobre sus derechos” Rev. De Derecho de Familia y 

Persona. Ed. La Ley. Noviembre 2016. 

• 40) “Violencia obstétrica. Encuadre Legal y Caracterización”. Diario DPI n° 87 del 

07.10.2016. Publicado en www.dpicuantico.com 



• 39) Derecho de los pacientes a tratamientos no autorizados expresamente por ley • 

Medina, Graciela - González Magaña, Ignacio • LA LEY 29/08/2016 , 1 • 

AR/DOC/2606/2016 

• 38) La prodigalidad como mecanismo para restringir la capacidad de las personas. SJA 

2016/02/17-1 ; JA 2016-I 

• 37) La gestación por sustitución. Aportes a un debate inconcluso. Rubinzal on-line. 

Agosto 2015 

• 36) Daños derivados de la falta de reconocimiento del hijo: algunos aspectos relativos a 

su regulación en el Código Civil y Comercial de la Nación Eldial.com elDial.com – 

DC1F15 

• 35) La tácita inclusión de la gestación por sustitución en el nuevo Código Civil y 

Comercial de la Nación. Preámbulo necesario de una norma expresa que la regule Rev. 

De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Noviembre 2014 

• 34) La incidencia de la denuncia por violencia doméstica para decretar el divorcio por 

culpa de ambos cónyuges Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Octubre 

2014. 

• 33) Una acertada respuesta judicial que garantiza el derecho a la salud reproductiva de 

un matrimonio constituido por dos mujeres. Errenews- Boletin Digital Octubre 2014- 

Errepar. 

• 32) ¿Posee legitimación el padre biológico para impugnar la paternidad matrimonial? 

Algunas reflexiones en torno a la constitucionalidad del art. 259 del Código Civil. 

Microjuris. 06.08.2014 MJ-DOC-6820-AR | MJD6820 

• 31) El derecho a conocer su origen biológico para las personas nacidas mediante 

técnicas de reproducción humana asistida Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. 

La Ley. Julio 2014. 

• 30) Derecho a la salud del usuario de medicina prepaga con enfermedad preexistente. 

Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Diciembre 2013 

• 29) Un nuevo avance en materia de violencia doméstica: La verificación por parte de las 

Fuerzas de Seguridad de la existencia de arma de fuego en poder o a disposición del 

agresor Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Noviembre 2013.Revista de 

Derecho Penal y Criminología, año IV, nro. 3, abril 2014, p. 169 y ss. Ed. La Ley. 



• 28) Una acertada respuesta jurisdiccional a un caso de adopción del hijo del cónyuge. 

Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Octubre 2013 

• 27) La reglamentación de la Ley Nacional de Fertilización Asistida Rev. De Derecho de 

Familia y Persona. Ed. La Ley. Agosto 2013 (en coautoría con la Dra. Graciela Medina) 

• 26) La cobertura de las Técnicas de Reproducción Humana Asistida en la Ley 26.862. 

Un reconocimiento necesario Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. 

Agosto 2013 

• 25) “Ley nacional sobre fertilización asistida. Análisis doctrinario y jurisprudencial”, Diario 

La Ley 17/06/2013, 1 (en coautoría con la Dra. Graciela Medina) 

• 24) “El interés superior del niño como eje para resolver una denuncia por incesto 

paterno-filial y maltrato del niño” Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. 

Junio 2013 

• 23) “¿Existe obligación alimentaria del padre afín respecto del hijo menor del otro 

cónyuge? Un aporte a un debate inconcluso” Microjuris (www.microjuris.com.ar) Cita 

online: MJ-DOC-6275-AR | MJD6275 

• 22) “Los límites del secreto profesional frente a la obligación de denunciar que la Ley N° 

24.417 impone a los profesionales de la salud” Revista de Derecho de Familia y 

Sucesiones Cita: IJ-LXVII-831, 8/05/2013 

• 21) “La capacidad jurídica analizada a la luz del Proyecto de reforma al Código Civil y la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad: ¿capacidad de ejercicio 

o restricción a la capacidad?”, Rev de Derecho de Familia. 2013-II, Ed. Abeledo Perrot 

• 20) “El juicio sucesorio en el Proyecto de Reforma al Código Civil de la Nación”, Revista 

de Derecho Privado y Comunitario, 2012-3, Ed. Rubinzal Culzoni 

• 19) “Derecho a la salud. Derecho de los pacientes a tratamientos no autorizados. Los 

medicamentos de uso compasivo” (en coautoría con la Dra. Graciela Medina), 

Jurisprudencia Argentina Cita: SJA 2012/11/28-57; JA 2012-IV, 28.11.2012. 

• 18) “Algunas reflexiones en relación al decreto 1006/2012 y la inscripción de hijos 

menores de matrimonios entre personas del mismo sexo nacidos con anterioridad a la 

sanción de la ley 26.618” Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley.  

Noviembre 2012 



• 17) “La Ley de Identidad de Género. El reconocimiento del derecho a la identidad sexual 

en el derecho argentino” Microjuris (www.microjuris.com.ar) Cita online: MJ-DOC-5985- 

AR| MJD5985 

• 16) “Derecho a la identidad sexual y conformación de la identidad de género” Rev. De 

Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Septiembre 2012 

• 15) “La adopción unilateral por parte de las personas casadas y el deber alimentario del 

“padre afín” entendidos a la luz del Proyecto de Reforma al Código Civil”, Microjuris 

(www.microjuris.com.ar). Cita online: MJD 5873. Publicado: 16.07.2012 

• 14) “Derechos hereditarios del adoptado por adopción simple” Rev. De Derecho de 

Familia y Persona. Ed. La Ley. Mayo 2012 

• 13) “Una correcta interpretación del interés superior del niño como eje para resolver la 

restitución internacional de un menor” Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La 

Ley. Marzo 2012 (en coautoría con la Dra. Erika G. Fernández). 

• 12) “Donación entre padres e hijos. Revocación por ingratitud del donatario” La Ley 

Litoral, Noviembre 2011, pág 1079 

• 11) “¿Es aplicable la presunción del art. 243 del C.Civil para el caso de matrimonio entre 

dos mujeres?” Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Octubre 2011 

• 10) “Reflexiones acerca de la efectiva tutela del derecho a la salud del niño”. Rev. De 

Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Agosto 2011 

• 9) “Determinación de la filiación extramatrimonial en parejas homosexuales femeninas a 

la luz del uso de técnicas de Reproducción Asistida”. Rev. De Derecho de Familia y 

Persona. Ed. La Ley. Julio 2011 

• 8) “Vocación Hereditaria y Derecho de Representación. Sus Límites y alcances”. Rev. 

De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Mayo 2011 

• 7) “Divorcio por mutuo consentimiento y Ministerio Público Fiscal. Visión Doctrinaria y 

Jurisprudencial” –en coautoría con la Dra. Graciela Medina-. Rev. De Derecho de 

Familia y Persona. Ed. La Ley. Abril 2011 

• 6) “La prodigalidad como causal de inhabilitación en el Derecho Civil Argentino”. Rev. De 

Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Marzo 2011.- 



• 5) “Los nuevos límites del “divorcio-remedio” a la luz del reciente plenario de la Cámara 

Nacional en lo Civil” Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. Diciembre 

2010.- 

• 4) “Función parental y desarraigo de los hijos luego de producido el divorcio. Su juego a 

la luz de la Convención de los Derechos del Niño” Rev. De Derecho de Familia y 

Persona. Ed. La Ley. Septiembre 2010.- 

• 3) “Algunas consideraciones acerca de las respuestas que debe brindar el Estado frente 

a las personas con discapacidad” Rev. De Derecho de Familia y Persona. Ed. La Ley. 

Septiembre 2010.- 

• 2) “¿Interés Familiar o Interés Individual? Un debate acerca del modo en como dirimir la 

tenencia de los hijos luego de producido el divorcio vincular” Rev. De Derecho de Familia 

y Persona. Ed. La Ley. Julio 2010.- 

• 1) Colaborador en la confección del Proyecto de Voluntariado Universitario “LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO: SU APLICACIÓN EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO” Aprobado por el Ministerio de Educación de la Nación (2006-2007).- 

Capacitación:  
 

Seminarios y Jornadas : 
 

• 18) XXVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Universidad Nacional de La Plata. 28 al 

30 de septiembre de 2017. 

• 17) Jornadas Preparatorias de las Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 23 y 24 de 

agosto de 2017. Facultad de Derecho UBA. 

• 16) XXV Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Universidad Nacional del Sur. Bahia 

Blanca. 1,2 y 3 de Octubre de 2015. 

• 15) “Jornada en homenaje a los 25 años de la Convención de los Derechos del Niño”. 

Facultad de Derecho. Universidad de Buenos Aires, Septiembre 2014 

• 14) “II Jornadas Nacionales de Derecho Comparado”. Facultad de Derecho. Universidad 

de Buenos Aires. Octubre 2013 

• 13) Seminario Intensivo “Derecho de Familia. Fertilización Asistida. Violencia de Género. 

Alimentos”. Consejo Profesional de Ciencias Jurídicas. Buenos Aires Julio de 2013.- 



• 12) Ciclo de Conferencias “Las Reformas al Código Civil en materia de Persona, Familia 

y Sucesiones”, Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires, 11 de abril. 9 de 

mayo, 11 de julio, 8 de agosto, 12 de septiembre, 10 de octubre y 14 de noviembre de 

2012. Carácter: Asistente 

• 11) Seminario “Elementos Básicos de Redacción”. Plan Nacional de Capacitación 

Judicial. 9 hs cátedra. Corte Suprema de Justicia de la Nación 

• 10) Jornadas Intercátedras “Análisis al Proyecto de Reforma al Código Civil en Derecho 

de Familia”. Salón Azul. Facultad de Derecho. UBA. 17 y 18 de Abril de 2012. Carácter: 

Colaborador. 

• 9) Ciclo de Cine y Derecho de Familia y Derecho Personalísimo. Directores: Dr. Julio 

César Rivera – Dra. Graciela Medina. Carga Horaria: 60 hs cátedra. Carácter: Asistente 

• 8) Entrenamiento en el uso de la Guía de Trabajo en Talleres sobre Género y Trata de 

Personas con Fines de Explotación Sexual Noviembre de 2011. Oficina de la Mujer. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. Carácter: Replicador 

• 7) “Taller de trabajo para una Justicia con perspectiva de género”. Programa de la 

Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Agosto de 2011. 

Carácter: Asistente.- 

• 6) “Acciones y Proceso Sucesorio”. Consejo Profesional de Ciencias Jurídicas. Junio de 

2011. Carácter: Asistente.- 

• 5) “Jornada Homenaje al Profesor Abel Fleitas Ortiz de Rozas”. U.B.A. Facultad de 

Derecho. Abril de 2011. Carácter: Colaborador.- 

• 4) Seminario “La Nueva Ley de Matrimonio. Aspectos Civiles Laborales, Previsionales e 

Impositivos” Carga Horaria: 8 hs. Sede: Auditorio Editorial La Ley Octubre de 2010. 

Carácter Asistente 

• 3) “Amparos en Salud. Obras Sociales y Prepagas”. Contacto Profesional. Diciembre de 

2009. Carácter: Asistente.- 

• 2) “I Jornadas de Innovación en la Enseñanza del Derecho” U.B.A. Facultad de Derecho. 

Mayo de 2008. Carácter: Ponente.- 

• 1) “Análisis Crítico de la adopción a la luz de la ley 26.061 de Protección Integral de 



Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”. Fundación Sur Argentina. Marzo-Abril de 

2008. Carácter: Asistente.- 
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• Dra. Graciela Medina. Vocal en Cámara Federal de Apelaciones en lo Civil y Comercial 

Federal de la Ciudad de Buenos Aires. Contacto: graciela@gracielamedina.com 

• Dr. Osvaldo Pitrau. Profesor Titular Derecho de Familia y Sucesiones UBA y UNLZ. 

Contacto: opitrau@yahoo.com 

• Dr. Jorge D. Anderson. Ex-Juez. Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Civil y 

Comercial Federal nº 5. Contacto: guruti@sion.com 


